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Veintisiete de julio de dos mil veintidós
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Mediante auto del 05 de mayo de 2022 –cons. 32- este Juzgado requirió oficiar

al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, para informar el estado del

trámite que adelanta esa judicatura, sobre el proceso verbal de Héctor Enrique

Martínez Bustamante como herederos de Luz Amparo Bustamante Ruiz frente a

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., radicado 2021-00078 para incorporarlo

a este expediente ejecutivo suspendido por este Juzgado.

En memorial que obra en el consecutivo 34, la apoderada del heredero Héctor

Enrique Martínez Bustamante, anota que el proceso verbal que se tramita en el

Juzgado de Medellín, éste procedió a designar curador el día 02 de febrero de

2022 –véase anexo 35- y en el anexo 36, aporta el PDF de Siglo XXI, en el cual

el 10 de junio de 2022 solicita continuar el trámite procesal pertinente.

En este orden de ideas, visto la información allegada, y dado que por auto del

11 de agosto de 2021 este Juzgado suspendió este ejecutivo –cons. 31- y ante

el hecho de que aún no se ha decidido el citado trámite, se dispone mantener la

suspensión decretada hasta definirse el proceso verbal que se tramita por el

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, radicado 2021-00078.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 40
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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